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Expediente: Secretaría Municipal. 

Ref. Concejo Municipal 2022-2024  

Asunto: Acta de sesión extraordinaria de cabildo No. 24/2022. 

 

En la Cabecera Municipal de Oxchuc, Chiapas; siendo las 09 horas del día 26 del mes de Agosto del 
año 2023, previa convocatoria establecida en el Artículo 57 Fracción XXIV de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, se reúnen 
en SESION EXTRAORDINARIA  de Cabildo en las Instalaciones que ocupa la sala de Regidores de la 
Presidencia Municipal de Oxchuc, Chiapas, los integrantes del Concejo Municipal Integrados por los 
CC. Luis Sántiz Gómez, Concejal Presidente; Regina Encinos Méndez, Concejal Sindica; Lucio Sántiz 
Gómez, Concejal Regidor; Reynaldo Gómez Méndez, Concejal Regidor; Margarita Sántiz López, 
Concejal Regidora; y Alonso Gómez Sántiz Secretario Municipal del Concejo Municipal, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los artículos 70 fracción III, inciso c), de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas y 45 fracción III de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas, vigente en el Estado, la cual la sujetan bajo el 
siguiente: 

 

Orden del día 

 

I.- Lista de asistencia. 

  

II.- Declaración del quórum legal e instalación formal de la sesión.  

 

III.- Lectura del acta anterior.  

 

IV.- Someter a consideración del cabildo para su análisis y en su caso aprobación de la iniciativa de 
la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024 

 

V.- Clausura de la Sesión. 
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PRIMERO: En propia voz del C. Alonso Gómez Sántiz, Secretario Municipal, se realiza el pase de lista 
de los miembros del cabildo, y después de observar que existe quórum legal, se declara instalada la 
presente sesión procediendo a pasar al siguiente punto que nos ocupa. 

 

SEGUNDO: El C. Luis Sántiz Gómez, Concejal Presidente, declara solemnemente instalada la 
presente sesión, procediendo a pasar al siguiente punto del orden del día. 

 

TERCERO: En el desahogo del punto número tres, el C. Alonso Gómez Sántiz, Secretario Municipal, 
procedió a dar lectura del acta anterior, escuchando con claridad todos los puntos acordados por 
los miembros del cabildo, por lo que, no habiendo ninguna aclaración o ampliación al respecto, se 
procedió al desahogo del siguiente punto. 

 

CUARTO. En el desahogo del punto número cuatro, el C. Luis Sántiz Gómez, da la bienvenida a los 
integrantes del cabildo y solicita se analice la iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
del 2024, como a continuación se describe: 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar el C. Luis Sántiz Gómez, Concejal Presidente, declara 
formalmente clausurada la presente sesión extraordinaria de cabildo siendo las once horas del 
mismo día, mes y año de su inicio firmando de conformidad los que en ella intervinieron. 
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C. Luis Sántiz Gómez 

Concejal presidente 

 

 

 

 

C. Regina Encinos Méndez                                                                                C. Lucio Sántiz Gómez 

      Concejal Síndica                                                                                          Concejal Regidor                                               

 

 

 

 

 

 

C. Reynaldo Gómez Méndez                                                                         C. Margarita Sántiz López  

         Concejal Regidor                                                                                   Concejal Regidora 

 

                                                                                                                              

 

       

 

 

C. Alonso Gómez Sántiz 

Secretario Municipal 
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